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Resumen: 
El Estado no permite que los beneficios otrogados en las convenciones colectivas alos empleado
públicos se renuevan una y otra vez, sin una revición exhaustiva, sin tomar en cuenta lo estipoulado
en el Código de Trabajo.

124.000 empleados de ministerios, entidades autónomas, empresas públicas y municipios están
cubiertos por 77 convenciones colectivas. Ellos representan el 42% de los funcionarios
públicos.Mientras, en el sector privado solo 1.570 trabajadores están adscritos a una convención.
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